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Rad.: 076 2020 00713 

 
La respuesta allegada por Banco Pichincha según la cual la sociedad 
demandada no aparece en su base de datos con vinculación, incorpórese 
al plenario y en conocimiento.  
 
Por secretaría, elabórese el despacho comisorio ordenado en el numeral 
segundo de la parte resolutiva del auto de 13 de octubre de 2020 y 
remítasele a la dirección electrónica informada por el apoderado de la parte 
demandante para que en el término de diez (10) días acredite su radicación.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-186 de 27 de octubre de 2021 


